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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Tenango del Valle, Estado de México a 12 de marzo de 2024.

Oficio número: TM/TV/162/2024.

Área: Tesorería Municipal.

Lie. Araceli Hernández Ortega
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información

Presente.

Asunto:
Atención de oficio TDV/UTAI/0442/2024

solicitud SAIMEX.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 23 fracción IV, 167 y demás relativos
aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en
atención a su oficio número TDV/UTAI/0442/2024 de fecha 05 de marzo del año en curso,
correspondiente a la solicitud de información pública con número de folio
00092/TENAVALL/IP/2024 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX), que textualmente señala lo siguiente:

"Solicito los información respecto a Recursos públicos entregados a
sindicatos, ejercicio de los egresos presupuestarios, erogaciones de
recursos por contratación de servicios, deuda pública, gasto por
capítulo, concepto y partida, correspondientes al primer, segundo,
tercer y cuarto trimestre 2023, los cuales no están publicados de
manera actualizada en la plataforma de ipomex del Municipio." (sic)

Al tenor de lo establecido en los artículos 12, segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, preceptos que
se transcribe enseguida:

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública
que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que
ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme
al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla,
efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según
correspondajde acuerdo a su naturaleza:
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Tenango del Valle, Estado de México a 12 de marzo de 2024.
Oficio número: TM/TV/162/2024.

Área: Tesorería Municipal.

Asunto:
Atención de oficio TDV/UTAI/0442/2024

solicitud SAIMEX.

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública
gue generen, administren o posean en el ejercicio de sus

atribuciones.

Por lo que respecta al contenido y/o información requerida, en relación a "...Recursos públicos
entregados a sindicatos, ejercicio de los egresos presupuestarios, erogaciones de recursos
por contratación de servicios, deuda pública, gasto por capítulo, concepto y partida,
correspondientes al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 2023...", de acuerdo a los
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la
Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los
sujetos obligados en los portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia en lo que
corresponde a esta Tesorería Municipal, se podrá consultar la información actualizada en la página
de internet del Municipio de Tenango del Valle, en el siguiente link:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANGODELVALLE.web?token=03AFcWeA6gtbeSEtRQWwSyH
S2NvTT3SCzW0k29_SFTbLf5h72F_4sPpncBZf9nGzhehttWNDuXkR7vXg0q4KSUbCVMms9h-
SXKRRvIGIA5Zlsdvdz7EPrluek6t88rXivUA9NppPt5gxF-V4B6Yv8xBaRrkWOsBZ6vL-
JqNrBFLBbDcYbtsqkiesFffkcUqGHlNZiiVn0NXINuVilqFDDTOpPh2fii0fJ3CSQi_JtHkPDYFw0oLGlBA
Xiaila9Mg3sap6hTTtqr2K22mDgKFzBTC2H UMeg7fHNxicIIhK4HX701F2zJlo_RM7cBPEQ_5eO2JKi
12kFPguAGKONdFCEIKdMC2pl7wpGVvNkWbd0BiZbEdrtqDxERSe2dBR6i8Kai8JTJAwVD0E8EB8Yv
rbfínXuciGCkDA6CJkPVvPQKUo8D2EWEMPSQ6W50DGYaD0U555nHVfQgncVrxfxkf9nvM-

Cj3lmaO_Od4uc0XUGQXLi2BstkXboEFmlAumJtRAW4wqESM4erglgiaI9idIzGuTvPIUTfDb0AlcjBBj
7AxYzQICxegYmcrKYHLCxKvfLir4BmWp2346Opp2rECIhqogSOwvwqw0DIdAoPFjbXr3OUZTUArv
uJiS_BAlPCScevvLlVraMWV9ZTB7Kmd0iGxpkAYdLigGZvH8RJihUY7K90siflvcVZRIFqU6m-
Is2CA9EWl-h2NT4htWDVmPPUNA6vm2CV5w#.

No omitiendo mencionar que es responsabilidad de su área verificar que la información se vea
reflejada en la página de SAIMEX.

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

c.c.p. Archivo
OBA/MDG/cwgt*

C.P. Oscí

Tesorero Municipal de
Tenango del Valle

VALLE
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